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I --- 5 Se publica los días6, 12., IS. 21 y .
30 de cada mes. í

COLABORADORES;

D. Marcelino Palacios.
„ Modesto Ramírez de la Piseina.
„ Juan Bautista Marín.
„ Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y encíirgos á los 
Sres. Hijos de Alesón.

m» «n ' - «———
Apenas habían nacido á la vida 

oficial las juntas locales, cuando ya 
se tronaba contra ellas; desde en
tonces, y la fecha ya es larga, no 
ha pasado número de periódico ni 
ejemplar de revista profesional en 
que no so haya dicho mucho de las 
juntas locales, aunque siempre haya 
lo menos que se pudiera decir.

El Conde de Romanones, hombre 
de buena fé, dicho sea con permiso 
de sus adversarios, ha tenido la fe
liz idea de quitar la vida oficial—me
jor diría oficiosa—á semejantes cor
poraciones; noá todas, por desgra
cia; pero principio quieren las* cosas.

No he de ser yo quien haga leña 
de esos árboles caídos; olvidémonos 
de ellas y perdonémosles su amor á 
la enseñanza.

Ruedas dentadas de difícil engra
naje con el piñón, eran las que fue
ron y son las que quedan obstáculos 
en la rotación de la máquina admi
nistrativa: todos lo sabemos. Por ese 
fundamento, el Ministro ha hecho 
muy bien con escuchar el deseo del 
magisterio, ó ha entendido la justi
cia de constantes reclamaciones en 
ese sentido.

Por algo se empieza!
Y tengo para mí que si el Conde 

de Romanones continúa en el Minis
terio—y ojalá continúe hasta que yo 
lo deje cesante,—concluirá con ese 
caciquismo, que tenía monopolizado 

r
ara ti maestro hasta el oxígeno 
respirable.

Porque así como ha encontrado 
excelente medio para la disolución de 
las juntas locales e;> las capitales 
de provincia, también lo encontra- 
j^^andando el tiejnsuori- 
mir las de los pueblos, mil veces 
peores, en general, que aquéllas.

Es necesario, pues, tener confian
za en los gobiernos liberales y más 
aún, en los ministros radicales; si 
aquéllos y éstos no dignifican al 
maestro todo cuanto su misión mere
ce, al menos sérnosles deudores de 
grandes hechos: la ley de vacaciones, 
derechos pasivos, pago por el Estado 
y supresión comenzada de las juntas 
locales.

Rompiendo poco á poco las cade
nas de la tiranía, la emancipación 
del Magisterio es ya definida, habien
do logrado grandes vuelos con la 
eneigía y radicalismo del ilustre Je
fe superior de la enseñanza, al que 
hay que perdonar algunas decisiones 
muy reñidas con la lógica para enal
tecer la buena voluntad del Conde de 
Romanones, cuyo nombre merece ya 
una página especial de canto dorado 
en la historia de los buenos ministros 
de Instrucción pública.

Y entanto que para las juntas 
locales que fueron sólo quedan las 
lamentaciones de Jeremías, queden 
para los maestros los cánticos de 
David.

El Varon de la Rioja.

SECCIÓN OFICIAL
Winisterio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.

REAL DECRETO
('Conclasióny

En las poblaciones en que no hu
biere Subdelegado de Med icicina, el 
Gobernador nombrará el Médico que 
ha de formar parte de la Junta local. 
La misma Autoridad nombrará los 
Vocales en concepto de padres y ma- 
dre.s de familia, en virtud de propues
ta hecha por el Ayuntamiento. 'En 
la propuesta y en el nombramiento se 
aplicará á las Juntas locales lo dis
puesto para las provinciales en el 
art. 4.®.

El Vocal Concejal Síndico cesara 
cuando deje de desempeñar tal fun
ción en el Ayuntamiento, aún cuan
do continúe siendo Concejal.

El Secretario del Ayuntamiento lo 
será también de la Junta local de pri
mera enseñanza.

Art. 21. Lo.s Vocales electos de 
la Junta local se renovarán por mi
tad cada cuatro años, podiendo ser 
reelegidos.

Art. 22. Las Juntas locales cele
brarán sesión ordinaria una vez al 
roes por lo menos, y siempre que el 
Inspector visite las escuelas de la lo
calidad, sin perjuicio de las que con
sidere convenientes el Alcalde Presi
dente, y de las extraordinarias que
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soliciten por esç.yj;o dos ó más voca
les. fi"--''

Art. 23. ¿Son aplicables á las se-; 
siones de las Juntas ¡ocales lo dis
puesto en los ait. 9.•, 10,11, 12 y 
13, y en los párrafos segundo, terce 
ro y cuarto del 7.®.

Art. 24. Queda en vigor el artí 
calo 65 del reglamento general para 
la administración y régimen de la 
Instrucción pública de 20 de julio de 
1859, referente á las atribuciones 
que como autoridad civil competen a 
los Alcaldes en el gobierno de la en
señanza.

Art. 25. Corresponde á las Jun
tas locales,

l,® Realizar n:ensualmente por 
medio del Vocal de turno la visjta á 
las escuelas públicas, oficiales y no 
oficiales, que existan en el término 
de su jurisdicción, para juzgar los 
resultados que produzca el método y 
régimen que el Maestro tenga esta
blecido, y dar cuenta a la Junta pro
vincial de lo que considere digno de 
corrección ó reforma.

2 .’ Presidir los exámenes anua
les y reparto de premios en las Es
cuelas.

3 .® El Vocal Médico está obliga
do á visitar mensualmente las Es 
cuelas, tanto oficiales como las no 
oficiabas, en inspección higiénica y 
sanitaria.

4 .® Cuidar de la higiene, disci
plina y moralidad de las Escuelas, á 
cuyo fir. la (Corporación y cada uno 
de sus individuos tendrán acceso en 
ellas en cualquier momento.

5 .“ Procurar la creación de Es
cuelas en los grupos de población 
que no las hubiere, y que por su dis
tancia de las existentes no sea posi
ble la asistencia de los niños, asi co
mo el aumento del número de las 
que existan si no fueren bastantes á 
satisfacer las necesidades de la ense
ñanza.

6 .® Vigilar por que las personas 
obligadas á enviar sus hijos ó pupi
los á las escuelas cumplan puntual
mente con esta obligación.

7 .® Procurar la construcción, 
Conservación y reparación de los edi
ficios destinados á escuelas, y de que 
éstas no carezcan del mobiliarioy en
seres necesarios.

A estos efectos promoverán las 
donaciones en metálico y en especies 
aprovechables para cualquiera de los 
fines indicados, interesando la forma
ción de asociaciones de personas de 
respetabilidad y prestigio para la me
jor recaudación de recursos.

8 .® Las Juntas ¡ocales procura- ' 
rán sostener la mayor armonía po.'i- 

ble con los oiaestros, teniendo en 
cuenta que su acción y celo y peri
cia de los maestros deben ser fuerzas 
coady uvanies al noble fin de la ins
trucción.

9. ® Dar cuenta á la Junta provin
cial de cualquier irregularidad que 
notaren en la conducta ¡lública y 
privada de los maestros.

10. Prestar a éstos y a los Ins
pectores el apoyo que demanden pa
ra el mejor desempeño ue su cargo.

11. Uir las quejas y reclamacio
nes que se presenten contra los maes
tros, , or negiicencia ó abandono en 
el tumpiimieuto de sus deberes, ma
la conducta, trato indebido a los 
alumnos, ó por cualquier otra falta; 
comprobar tales quejas, y si resul
taren ciertas, hacer á los maestros 
las advertencias convenientes y si no 
se corrigiesen, dar cuenta de ello á 
la Junta provincial.

12. Cuidar que los maestros di
rijan personalmente ¡a educación é 
instrucción de los niños que estén à 
su cargo, ocupándose con igual soli
citud de todos, sin perder ocasión de 
inculcarles los preceptos de la moral 
é inspirarle el sentimiento del deber 
y amor á la patria.

13. No permitir que el local de 
la escuela y el menaje se ocupen en 
objetos distintos de la instrucción.

14. No permitir que dentro de la 
escuela ejerzan los maestros oficios 
que Its impidan cumplir asiduamen
te las obiigacionas del Magisterio, 
y que se dediquen á la enseñanza 
piimaria con carácter particular ya 
sea en el local de la escuela, en la 
casa habitación ó en cualquier otro.

15. . Dar las posesiones y ceses á 
los maestros y auxiliares, ya sean 
en propiedad ó interinamente, comu
nicándolo inmediatamente á la Junta 
provincial.

Los maestros recibirán y entrega
rán bajo inventario el edificio y en
seres de las escuelas, y están obli
gados á cuidar de su conservación y 
son responsables de las faltas que 
huoiere.
, ^^evar el libro inventario de 
los edificios y material de enseñan
za con la debida separación para cada 
una de las escuelas, en el que conste 
relación detallada del edificio, su es
tado de conservación, condiciones y 
capacidad de las clases, y relación 
detallada del material de enseñanza, 
indicando el estado de su conserva
ción por el uso. Asimismo recibirán 
y entregaran bajo inventario á los 
maestros los enseres y menaje que 
se vayan adqinfiendó con cargo al

presupuesto de material de la es
cuela.

17. Llevar el libro de matrícula 
de cada escuela, pura que, teniendo 
en cuenta la capacidad de ella en la 
papeleta firmada por el vocal Médi
co de no padecer el alunano ó alum
na enfermedad contagiosa ó repulsiva 
ydehallarbe vacunado, pueda dar 
la papeleta de ingresjj en la escuela 
correspondiente.

Dar asimismo las papeletas de ba
ja en la Escuela, á propuesta del 
maestro, por haber cumplido el alum
no la edad reglamentaria y tener ya 
la instrucción coiespondiente á 
aquel grado.

Conceder permisos temporales, por 
causas justiíicadas, para la no asis
tencia de los alumnos á la escuela, 
indicanuo en cada uno el tiempo y 
causas por que se conceden. Si el 
peí miso fuese por causa de enferme
dad, no se permitirá el reingreso en 
la escuela sin informe favorable del 
vocal médico

Los maestros llevarán el libro de 
asistencia de los alumnos autoriza
dos, dando parte á la Junta de las 
taitas que cometan.

18. Aceptar, bajo recibo ó inven
tario, las donaciones de objetos úti
les á la enseñanza.

19. Interesar de las personas pu
dientes de la localidad la donación de 
objetos que puedan ser repartidos co
mo premios á los alumnos que se 
distingan durante el curso escolar, 
por su asiduidad, comportamiento y 
aplicación.

20. Formar anualmente la esta
dística escolar, remitiéndola á la 
Junta provincial.

21. Realizar cada cinco años el 
censo escolar del territorio de su 
demarcación, conforme á los mode
los que. se publicarán por el Minis
terio de Instrucción pública.

22 Examinar é informar, con vis
ta del inventario, y teniendo en cuen
ta las necesidades de la enseñanza, 
el presupuesto de material que for
mulen los maestros, remitiéndolo á 
la Junta provincial para su aproba
ción.

23. Fomentar la creación y des- 
orrollq de los Museos escolares con 
lo.s objetos que se recojan en los pa
seos instructivos que los alumnos 
lealicen baj’o la dirección de los maes
tros, remitiendo los ejemplaro.s .‘co
brantes á la Junta provincial para 
que pueda distribuirlos entre otras 
tí8Caela.s de ia provincia que carez
can de ellos.

24. Pambién corresponden á las 
untas locales las atribuciones que
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eû el art. 15 se asignan á las pro
vincias bajo los números 22, 24 y 25.

Suplir las deficiencias que en la 
enseñanza se noten, espeíialmente 
en las pequeñas localidades, por 
abandonar los niños la escuela antes 
de encontrai'se regularmente instrui
dos, facilitando todo lo posible la en
señanza de adultos y las especiales 
de aplicación.

26. Llevar el libro registro de 
las personas que en su demarcación 
se dediquen á la enseñanza primaria 
con carácter no oficial-

27. Proponer á la Junta provin
cial el cambio de hora de clases, in
dicando las razones en que se funda, 
y acompañando el informe escrito 
de los maestros.

28. Dar cuenta á la Junta pro
vincial en los meses de Enero y Ju
lio de cada año de los trabajos he
chos y de los resultados obtenidos 
durante el semestre anterior, y eva
cuar los informes que se les pidan 
por las autoridades ac'démicas, y 
cumplimentar las órdenes que de 
ellas reciban.

Art. 26. Las Juntas locales po
drán trasladar, con ocasión de va
cante, de una escuela á otra de la 
localidad, siempre que sea del mismo 
grado, á los maestros y auxiliares, 
teniendo en cmmta sus ftp.adicigu^ 
de asiduidad, celo ó inteligencia, si 
dicho traslado se considera como pre
mio á aquellas condiciones, ó las 
opuestas en casos, contrarios. El 
acuerdo lo pondrán en conocimiento 
de la Junta provincial, manifestando 
Jas razones en que se ha fundado pa
ra adoptarlo.

Art. 27. Cuando las necesidades 
de la enseñanza hicieren preciso el 
traslado de los mae>tro3 del mismo 
grado de la enseñanza de unas es
cuelas á otras de la misma localidad, 
las Juntas locales formarán el opor
tuno expediente, en el que se funda
mente la conveniencia del traslado, 
y por conducto de la Junta provin
cial se elevará á la Autoridad que le 
corresponda hacer los nombramien
tos, conforme al sueldo que disfru
ten.

Art. 28. Las Juntas locales po
drán conceder hasta quince días de 
^sermiso á lo.s maestros para faltar á 
la escuela, indicando la causa en el 
oficio de concesión. No será válido 
ningún permiso que no se haya otor
gado por escrito por la Junta local.

Si el maestro solicitare licencia. 
fundado en alguno de los casos pre- 
.vistos en la legislación vigente, lo 
hará forzosamente por conducto de 
la Junta local, quien la transmitirá

á la provincial con su iftfoFme.jEn 
las licencias que se pidaii por caúsa 
de enfeicñedau informará además por 
separado el vocal médico, previo-re
conocimiento.

Tüd'o permiso que vaya- seguido 
de petición de licencia quedará anu
lado, y se entenderá que comenzó á 
hacer uso de ési<, caso de ser conce
dida, en el día eu que empezó a uti
lizar aquél.

Fuera de los casos de enfermedad, 
debidamente comprobada por el reco
nocimiento del vocal médico, para 
justiñcar si al padecimiento que se 
indique en la certificación facultati
va le impide el uesempeñu de su car
go, no se permitirá por la Junta lo
cal que los maestros y auxiliares 
puedan hacer uso de las licencias en 
forma tal que resulten enlazadas con 
el peiiudü de vacaciones caniculares, 
y quedaran de hecho anuladas para 
que no resulte una prolongación de 
vacaciones con perjuicio evidente pa
ra la enseñanza.

Art. 29. Por causa de epidemias, 
las Juntas locales podrán cerrar 
temporalmente las escuelas. De su 
acuerdo daran cuentan la Junta pro
vincial, la cual confirmará ó revo
cara el acuerdo.

pe las Secciones de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Art. 30. En cada capital de pro
vincia habra una Sección de Instruc
ción pública y Bellas Artes, cons
tituida por un Jefe, que lo será el 
actual Secreta io de la Junta pro
vincial, s'.n que en este cambio pier
dan las consideraciones y carácter 
que les asignan las disposiciones hoy 
vigentes; de un Oficial ite S¿cretá- 
taria; de un Oficial de Contabilidad, 
y de dos Auxiliares cuando menos.

Todos estos funcionarios serán 
nombrados por el Alinistro de Ins
trucción pública, V sus haberes se 
abonaran, como hasta aqoí, por la 
Diputación provincial respectiva. El 
sueldo del Jefe y de los demás fun
cionarios será el que actualmente 
tengan asignado en el' presupuesto 
provincial por todos conceptos.

Si no tuviesen consignado las Di
putaciones provinciales créditos para 
esta plantilla, lo consignarán en el 
primer presujjuesto que formen.

Art. 31. Corresponde á estas sec
ciones:

1 ." Facilitará la Junta provin
cial los expedientes, documentos ó 
antecedentes que dichas corporacio
nes reclamen.

2 .® Llevar el archivo y todo 

cuanto se refiera,aLperaonal de pr.ij- 
mera enseñanza.

3 . Llevar el libio de turnos par 
ra la provisión de vacantes.

4 .® Anunciar en los Bolelin^í 
o/icidlss los concursos y oposiciones 
que le ordenen los Rectores ó la su
perioridad, admitiendo las instancias 
documentadas y remitiéndolas à los 
Rectorados con relación firmada, 
guardando el orden de presentación. 
Si las instancias que presentaren los 
maestros no tuviesen la justificación 
debida y documentación requerida, 
se reclamarán de oficio y pur con
ducto del alcalde de la localidad en 
que tengan su residencia, dándoles 
un plazo de diez días para que los 
presenten, y si terminado éste no los 
hubiesen presentado, quedarán sin 
curso, dando cuenta al Rectorado.

5 .® Intervenir en todo lo que 
tenga relación con el pago de las 
atenciones de primera enseñanza, 
en la misma forma que hoy lo hacen 
las Juntas provinciales.

6 .® Llevar la contabilidad é ins
truir los expedientes que hayan de 
cursar á la Junta Central de Dere
chos pasivos.

7 .® Tramitar les expedientes en 
solicitud de permutas, licencias, ju
bilaciones, sustituciones y cuales
quiera otras peticiones que,,formulen 
los maestros, oyendo préviamente á 
la Junta provincial, si así estuviere 
dispuesto.

8, ® Certificar las hojas de servi 
cios y méritos, y expedir las certifi 
caciunes con el V.® B.’ del Presiden 
te de la Junta.

Los Jefes de las Secciones de Ins - 
trucción pública y Bellas Artes, a 
expedir las certificaciones cue se so 
liciten, Cuidarán de extenderlas con 
toda escrupulosidad haciendo constar 
en las hojas de servicios que autori
cen cuantas notas favorables ó des
favorables consten en el expediente 
personal del interesado, así como las 
licencias que hubiere disfrutado, au
toridad que las concedió y duración 
de cada una.

9. ® Formar los-estados de movi
miento de personal para, la estadís
tica.

10. Llevar el libro de actas de la 
Junta.>

11. Cuantos otros asuntos mera
mente administrativos le estén en
comendados ó se ordenen por las 
Autoridades académicas.

Disposiciones transitorias

Art. 32. Interin se dictan las dis
posiciones especiales que determina
rán la organización y atribuciones.
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4e las Juntas municipales de primó
la enseñanza de Madrid y Barcelona, 
seguirán con las que hoy tienen.

Art. 33. Por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se 
dictarán las disposiciones convenien
tes para que el Instituto Geográfico 
y Estadístico proceda á la formación 
del censo escolar que habrá de hacer
se simultáneamente en todo el Reino.

Serán aplicables al censo escolar 
las disposiciones de penalidad y res
ponsabilidad que están vigentes para 
el censo general de la Nación. La di
rección administrativa de estos traba
jos en la provincia estará á cargo 
Je los Jefes de las oficinas provin
ciales de estadística, y auxiliarán 
á las Juntas provinciales en el de
sempeño de esta obligación.

Art. 34. El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará 
asimismo las reglas para la forma
ción de la estadística anual general 
y local, dando los modelos de los es
tados que detan formarla, á fin de 
unificar el servicio de cada uno de 
los grados de la enseñanza, y que 
resulte en forma tal que dentro de 
la sencillez aparezcan cuantos dato» 
puedan ser útiles al gobernante y al 
sociólogo.

Art. 35. Quedan disueltas las 
'Juntas- Ibcares''~3e“ las cápitáTes de 
provincia.

Art. 36. Tanto las Juntas pro
vinciales ccmo las locales, serán 
reorganizadas conforme á las dispo
siciones de este decreto, á cuyo efec
to, en el plazo de un mes, las auto
ridades respectivas procederán á for
mular las oportunas propuestas para 
el completo de las mismas.

Art. 37. Quedan derogadascuao- 
tas disposiciones se opongan al pre
sente decreto.

Dado en San Sebastián á dos de 
septiembre de mil novecientos dos. 
—ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Al
varo Figueroa.

(Gaceta del 10 de septiembre.)

GOBIERNO CIVIL

1951
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 20 del Rea! decreto de fe
cha 2 del corriente, las Juntas loca
les de primera enseñanza se com
pondrán:

Del Alcalde, Presidente.
De un Concejal, Síndico.
Del Cura párroco; si hubiere más 

'de uno, el que designe el Diocesano.

Del Juez municipal.
De ios Directores del Instituto y 

escuelas superiore» y profesionales.
Del Subdeiegauo Je Medicina, si lo 

hubiere, y en su efecto de un Módico 
municipal.

De tres padres de familia y de dos 
madres de familia en poblaciones que 
pasen de 10.000 habitantes, redu
ciéndose este número á dos y una 
respectivamente, en las que no lle
guen á dicho vecindario.

En los pueblos que no hubiere Sub
delegado de Medicina y sí más de un 
Médico municipal, los Ayuntamien
tos elevarán a este Gobierno la co
rrespondiente propuesta de los Médi
cos municipales de la respectiva lo
calidad, para que por mi autoridad se 
nombre al que haya de pertenecer á 
dicha Junta local.

En los pueblos donde no haya más 
que un Médico municipal, este for
mará parte de la expresada Junta, 
se^ún se tiene prevenido.

Los Ayuntamientos de la provincia 
remitirán igualmente dos ternas, ajus
tadas al modelo adjunto de padres de 
familia y una de madres de familia, 
para en su vista acordar los proceden
tes nombramientos.

Del celo de lo.s Sres. Alcaldes de esta 
provincia espero que, dentro del térmi
no de ocho días, enviarán á este Gobier
no las propuestas para el nombramien
to del Médico municipal y las ternas 
de padres y madres de familia necesa
rias; adviniendo que impondré los 
oportunos correctivos á los que no cum
plan este servicio en el plazo señalado.

Logroño 15 de Septiembre de 1902, 
—El Gobernador, José Muñoz del Cas
tillo.

Modelo d que se re^e7'e la anterior 
circular

Provincia de Logroño.
Pueblo de............... .........

Ternas para nombramiento de vocales 
de la Junta local de primera ense
ñanza, en concepto de padres y de 
madres de familia.

Padres de familia
l .*" TERNA

D.
D..........................................................
D.

2 .’ TERNA

D.

D. ...

Madres de familia
TERNA ÚNICA

D.’... .. ..................................... .............
D.*...... ..................
D.'

Sello del 
* Ajrunta- 

miento

Fec/tay firma del Alcaldej

(S. O. 15 de septiembre.)

NOTICIAS
Por el Rectorado del Distrito ha 

sido nombrado maestro interino de la 
escuela de niños de Treviana, D. Ar
turo Ramón Serraller.

En la librería de EL RIO- 
JANO se hallan de venta los 
últimos retratos de S. M. el 
Rey, colocados en cuadros 
dorados desde 8 pesetas en 
adelante.

"^Ri^sprmgÉNciA
D •—F. Y.—Contestada y remitida L. áPam- 

plona.
¡ D.“=J. S. B.—Presentadas conformes.
i D.“=F. A =R0niitido por correo.

D.=J V.=Idem por ferrocarril.
I D.*=C. C.—Idem por id.

D.—A. G.=Recibida.
D.“=G. B.—Remitdo por correo y contes

tado.
D. = J. C. B.—Recibidas.
D.“—T. B.—Remitido con el portador de su 

carta y contestado.
O.—B R.—Presentadas -conforme reinte

gro 0‘80.
D.“—M. J. U-—Remitido por correo.
D.*—M. L.— Idem por id.
D.—C. C.—Idem con su hija
D.—V. L. -Idem con el portador de su cart*.
i).—Y. B.—Idem por corroo.
D-*—F. Y.—Presentadas conformes reinte

gro 0'40.
D.“—M. R. M.—Remitido por correo.
D—i . V.—Idem por el cocho.
D.—F. V.—Idem por correo.
D.—F. O. = Idem por id.

—B de la P.—Idem por id. y contestados.
D.—F C.—Idem por id. certificado.
D—E- A.—Presentadas conforme.
D."—D. R.—Remitido por correo certificado.
D.—C. C.—Idem por id. id.
D.—C. G —Idem por id. id.
D.—P. J.—Presentadas conforme» reintegro 

á las 4 J. 0'40
D."—A. F.—Idem id. id. id- 0'40.
D.—H. O.=Recibida muy conformes en 

todo.
D.—fl. 8. M.—Contestado con instrucción»» 

para las C.
D.*—D. O.—Remitido por correo.
D.—F. V.—Presentadas conformes, reinte

gro 0'60.
D.—M. P. L —Remitido por correo.
D.—G. S A.—Idem por id.
D.“—F. N.—Idem por id.
D *—M- J. M.—Idem por id.
D.—T V.—Recibidas 73'50—se publicará, an? 

otro número.
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